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Oficinas y hasta un centro gastronómico 
incluye anteproyecto Punta Mar en Concón 
REGIÓN. Iniciativa, que reemplaza al 
Hotel Punta Piqueros como parte del 
proceso de conciliación, está siendo 
evaluada por la DOM de la comuna. 

Claudio Ramírez 
cramirezromercuriovalpaci 

njulio de 2024, y luego 
E de años de conflictos, 

los actoresrelacionados 
conel proyecto Punta Piqueros 
de Concón llegaron a una pro- 
puesta deacuerdo enel marco 
del proceso deconciliación lle- 
vado adelante en la Corte de 
Apelaciones de Valparaíso. 

En la búsqueda de una so- 
lución que permitiera darle sa- 
lida al dilema y evitar la demo- 
lición del inmueble -orden 
emanada desde el Minvu en 
enero de 2024- se llegó a una 
propuesta de cuatro puntos. 
Entreellos, la presentación del 
proyecto Punta Mar, el cual 
modificaría la infraestructura 
que ya no sería un hotel y que, 
de paso, debería adaptarse al 
Plan Regulador Comunal de 
2017. 

Luego de varios meses de 
trabajo, con fecha 4 deabril de 
2025, la inmobiliaria Punta Pi- 

queros SA ingresó el antepro- 
yecto dela infraestructura mo- 
dificadaparala aprobación an- 

tela Dirección de Obras Muni- 
cipales (DOM) de Concón. 

Según dio cuenta Diario Fi- 
nanciero, medio que tuvo ac- 
ceso aestos documentos, la es- 

tructura considera un mix de 
usos que incluye gastronomía, 
eventos, servicios profesiona- 
les, salas de reuniones y 
cowork, entre Otros usos. 

CARACTERÍSTICAS 
Enel detalle se contempla una 
superficie construida de 3.939 
metros cuadrados, con cuatro 
pisos en superficie y seis sub- 
terráneos. Asimismo, conside- 
ra 134 oficinas -entre 40 y 80 
metros cuadrados: y distintos 
espacios de reuniones, además 
de bodegas. Siguiendo con el 
equipamiento, incluye más de 
cien estacionamientos para 
vehículos y un número similar 
para bicicletas. 

También se especifican di- 
versos usos para los pisos que 
componen el edificio. Así por 
ejemploel piso-6 notendrá un 
uso permanente y contempla 
dos oficinas para un centro de 
investigación, mientras que el 

  

MIGUEL CAMPOS. 

MODIFICACIONES SON PARTE DEL ACUERDO ALCANZADO A MEDIADOS DEL AÑO PASADO. 

2013 
fue ingresado el proyec- 
to del Hotel Punta Piqueros 

al sistema de evaluación de 
impacto ambiental. 

-4incluyeelmismo número de 
espacios para un fin similar o 
un centro cultural. La utiliza- 
ción de estos pisos no implica- 
ría una renta, sino sólo el pago 
de gastos comunes y servicios 
básicos. 

Además, se señala que la 
medida de compensación esta- 
blecida en la RCA, que apunta 
ala construcción de 750 me- 

tros de senda peatonal, sería 
reemplazada por obras de inte- 
rés para la comuna por un va- 
lor de casi 10 mil UF. 

EVALUACIÓN 
En la actualidad el anteproyec- 
to se encuentra en análisis por 
parte de la DOM de Concón. 
Asimismo, su aprobación con- 
sidera una exposición ante el 

concejo municipal de la comu- 
na.Por otra parte, tampoco es- 
tá claro si deberá ingresar al sis- 

tema de evaluación de impac- 

to ambiental, asunto que debe- 

rán resolver las autoridades co- 

rrespondientes. 
Respecto a los plazos, tan- 
inmobiliaria como el mu- 

nicipio solicitaron a la Corte 
una extensión para el cumpli- 
miento de las condiciones del 

acuerdo de conciliación de ju- 

lio de 2024, de al menos 60 dí- 

as hábiles a contar del 21 de ju- 

    

“El directorio y 

nuestro equipo 
jurídico evaluarán el 
proyecto presentado 
en virtud de verificar 
el cumplimiento que 
condicionan las bases 
del acuerdo”. 

Cecilia Rojas 
Pdta. Corporación Pro Defensa 

Patrimonio Histórico y Cultural 

nio pasado. Esto con el objeto 
quela DOM pueda concluir el 
proceso de revisión del ante- 
proyecto y la inmobiliaria ob- 
tengalas aprobacionesnecesa- 
riasen baseal acuerdo. 

En cuanto ala iniciativa, la 
presidenta de la Corporación 
Pro Defensa del Patrimonio 
Histórico y Cultural de Viña del 
Mar, Cecilia Rojas, indicó que 
ensumomento la revisarán pa- 
ra determinar si se ajusta a lo 
acordado en el marco del pro- 
ceso de conciliación. 

“El directorio de la Corpo- 
ración que presido y nuestro 
equipo jurídico, evaluarán el 
proyecto presentado en virtud 
de verificar el cumplimiento 
que condicionan las bases del 
acuerdo”, comentó Rojas, 
agregando que parala entidad 
“la actual situación del Peñón 
Oreja de Burro nunca debió 
acontecer”. as 

  

Funcionarios de la Dirección del Trabajo 
protestan por remoción de jefe comunal 
VIÑA DEL MAR. Gremios indican que la decisión fue “arbitraria y discrecional” y 
que, además, no se ajusta al debido proceso. 

na protesta en las afue- 
ul ras dela Inspección Co- 

munal del Trabajo de 
Viña del Mar realizaron ayer 
representantes de los gremios 
de funcionarios de la Direc- 
ción del Trabajo, Anfutch y 
APU.Esto, a raíz de lo que con- 
sideran una remoción “discre- 

cional y arbitraria” del jefe de 
la unidad, Claudio Ibaceta. 

“Lo central acá es que no 
se ha realizado el debido pro- 
ceso. Bajo la resolución que 
convocó estos concursos que 
es la número 36, del 4 enero 
de 2023, no se dan las causa- 

les para remover al jefe de ofi- 
cina”, comentó el secretario 
dela Anfutch, Hugo León. 

  

“Desde la DT'se nos ha di- 
cho que esto es una remoción 
que está ajustada a proceso 
administrativo y nosotros de- 
cimos que no, porque las tres 
causales que lo permiten no 
están”, dijo el dirigente. 

JUDICIALIZACIÓN 
Agregó que el socio afectado y 
jefe dela oficina hasta la sema- 
na recién pasada presentó in- 
cluso un recurso de protec- 
ción con una orden de no in- 
novar enla Corte de Apelacio- 
nes de Valparaíso. “Lo esta- 
mos apoyando jurídicamente 
para sentar el precedente ju- 
dicial de que lo quese hizo no 
fue correcto”, aseveró. 

“NOSOLTOS estamos protes- 
tando y manifestando públi- 
camente nuestro desconten- 
to”, recalcó León, indicando 
que al afectado ni siquiera se 
le diola opción de corregirlos 
hallazgos encontrados que tie- 
nen que ver con retrasos y 
otros temas relacionados. 

“Son temas tan domésti- 
cos que no ameritan sacar una 
jefatura del cargo, porqueten- 
dirían que sacarlos atodos (.... 
Y si alguien considera que el 
fondo es grave, que lo deter- 
mine la Contraloría, porque 
ellosson el órgano encargado 
de sancionar unacto y de eva- 
luar la gravedad del mismo, 
peronolaautoridad de mane- 

“Lo estamos 
apoyando 
jurídicamente para 
sentar el precedente 
judicial de que lo 
que se hizo no fue 
correcto”, 

Hugo León 
Secretario Anfutch 

ra administrativa”, indicó. 
La presidenta dela Asocia- 

ción de Profesionales Univer- 
sitarios (APU), Eliana Ríos, 
añadió que “nos sumamos 
porque las bases administrati- 
vas de la remoción, a nuestro 
juicio, no se ajusta a la reali- 

  

FUNCIONARIOS SE MANIFESTARON EN VIÑA DEL MAR. 

dad, pues habla de califica- 
ción anual, cosa queno es así, 
entonces administrativamen- 

tenoseajustaa lo que está es- 
tablecido”. 

El director regional del 

Trabajo, Jesús Figari, señaló 
respecto del término anticipa 
do defunciones del inspector 
comunal que “dicha decisión 
se enmarca en las atribucio 
nes y normativas vigentes que 

  

regulan el funcionamiento de 
esta institución”. 

Destacó que “el funciona- 
rio sigue activo en la Dirección 
Regional del Trabajo desem- 
peñando nuevas funciones. 
Asimismo, reiteramos nuestro 
compromiso con la transpa- 
rencia y la continuidad en la 
fiscalización y protección de 
los derechos laborales en 
nuestra región”. as
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